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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

3403
ORDEN de 11 de julio de 2013, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la 

que se inscribe la Casa Señorial o Casa Palacio de los Sodupe sita en Navaridas (Álava) como 
Bien Cultural, con la categoría de Monumento, en el Inventario General del Patrimonio Cultural 
Vasco.

La Comunidad Autónoma del País Vasco, al amparo del artículo 148.1.16 de la Constitución y 
a tenor del artículo 10.19 del Estatuto de Autonomía, asumió la competencia exclusiva en materia 
de Patrimonio Cultural, en cuyo ejercicio se aprueba la Ley 7/1990, de 3 de julio, del Patrimonio 
Cultural Vasco, que regula los procedimientos de declaración de los bienes de interés cultural de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, a la vista del interés cultural de la Casa 
Señorial o Casa Palacio de los Sodupe sita en Navaridas (Álava), fundamentado en su valor cultu-
ral, y a tenor de lo dispuesto por la normativa legal aplicable, resolvió incoar mediante Resolución 
de 20 de marzo de 2013, publicada en BOPV n.º 89, de 10 de mayo, el expediente para su inclu-
sión en el Inventario General del Patrimonio Cultural Vasco.

La tramitación administrativa del referido expediente implicó, de conformidad a lo previsto en los 
artículos 17 y 11.3 de la mencionada Ley 7/1990 y en las demás disposiciones concordantes, el 
sometimiento de dicho expediente al trámite de información pública y audiencia a los interesados.

Habiéndose dado correcto cumplimiento a los trámites legales establecidos al efecto, no se han 
presentado alegaciones.

Es por todo lo que antecede y, a tenor de lo establecido por el artículo 17 de la mencionada Ley, 
visto el informe de los Servicios Técnicos del Centro de Patrimonio Cultural Vasco y a propuesta 
del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes,

RESUELVO:

Primero.– Inscribir la Casa Señorial o Casa Palacio de los Sodupe sita en Navaridas (Álava), 
como Bien Cultural, con la categoría de Monumento, en el Inventario General del Patrimonio Cul-
tural Vasco.

Segundo.– Proceder a la descripción formal del mencionado Bien conforme a la delimitación 
que figura en el anexo I y a la descripción obrante en el anexo II de la presente Orden, a los efec-
tos previstos en la Ley del Patrimonio Cultural Vasco.

Tercero.– Comunicar la presente Orden al Registro de la Propiedad, según lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 7/1990, de 3 de julio, del Patrimonio Cultural Vasco.

Cuarto.– Instar al Ayuntamiento de Navaridas para que proceda a la protección de dicho inmue-
ble contemplándolo en su instrumento de planeamiento urbanístico municipal.

Quinto.– Notificar la presente Orden a los interesados, al Ayuntamiento de Navaridas, a los 
Departamentos de Euskera, Cultura y Deporte y Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación 
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Foral de Álava, así como al Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial del Gobierno 
Vasco.

Sexto.– Publicar la presente Orden de inclusión en el Boletín Oficial del País Vasco y en el 
BOTHA.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La presente Orden de inscripción surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Contra la presente Orden que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, en 
su caso, previamente recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, Política 
Lingüística y Cultura en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco 
dentro del plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su última publicación.

En Vitoria-Gasteiz, a 11 de julio de 2013.

La Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura,
CRISTINA URIARTE TOLEDO.
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ANEXO I

DELIMITACIÓN

A) Descripción de la delimitación:

El ámbito de delimitación es la que se define por medio del plano adjunto e incluye por un lado, 
el propio edificio y, por otro, la parcela o entorno inmediato.

Así, la delimitación del entorno viene dada por: la calle Manuel Iradier, al N; con otra parcela 
contigua, al S; con la calle Diputación, al E, y, por último, con la calle Mayor, al O.

B) Justificación de la delimitación:

La delimitación propuesta viene justificada por la necesidad de preservar los valores culturales, 
y ambientales del edificio Casa Palacio de los Sodupe y de su entorno.

La debida protección y puesta en valor del bien implica la protección de espacios adyacentes 
al edificio a fin de poder preservar y poner en valor el carácter propio de este tipo de edificación 
residencial y dotarle de un entorno mínimo de protección.

Por todo lo expuesto, esta delimitación incluye no sólo la edificación del edificio propiamente 
dicho sino también el entorno que lo rodea, quedando la totalidad del muro perimetral dentro de 
dicho ámbito.
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ANEXO II

DESCRIPCIÓN

El Palacio Señorial llamado popularmente como Casa de los Sodupe se localiza en el centro 
del núcleo de población de Navaridas, en la calle Diputación Foral de Álava n.º 3, en una parcela 
próxima a la Iglesia de la Inmaculada Concepción. Se trata de un edificio residencial del siglo 
XVIII, de estilo barroco, situada en una parcela entre tres calles, protegida por un muro de piedra 
de diferente factura.

Se levanta sobre una planta rectangular, levemente trapezoidal, de aproximadamente 12 metros 
de lado, en su fachada principal, por 16 y 18 metros, en sus fachadas S y N respectivamente, y 
cubierta a cuatro aguas. Sus alzados se dividen en planta baja, primera, segunda y bajo cubierta, 
hacia la calle Diputación, y en planta baja, primera y bajo cubierta, hacia la calle Mayor, salvando 
el desnivel entre ambas calles. Cuenta con bodega en sótano. Originalmente era una edificación 
exenta, sin embargo, en la actualidad cuenta con algunos volúmenes añadidos contra su fachada 
N. Actualmente la parte del edificio que corresponde al Ayuntamiento está en desuso y única-
mente se utiliza, como vivienda de veraneo, la parte privada.

La fachada principal se orienta hacia el O, hacia la calle Diputación Foral de Álava. Su com-
posición se organiza en base a tres ejes verticales y se realiza en sillería de piedra arenisca, 
perfectamente labrada en toda su superficie. Sobre estos tres ejes verticales se disponen en 
planta baja, centrado, el gran portalón de acceso con dintel adovelado de siete piezas y clave 
muy saliente, y sendas ventanas adinteladas a los lados. En planta primera, tres huecos de bal-
cón con dintel adovelado, con balcón de gruesa repisa de piedra moldurada, poco volada y en 
ángulos redondeados, dispuestos sobre los ejes; el balcón central es algo mayor que los laterales. 
Por último, en planta segunda, centrado, un bello escudo de armas flanqueado por dos ventanas 
alineadas horizontalmente. El escudo es de relieve muy abultado, cortado con cestillo flanqueado 
por leones rampantes y ocho flores de lis, con leyenda, «de los Sodupe». Yelmo empechado, 
niños tenantes, frontón partido, mascarón y guirnaldas. Dispone de zócalo diferenciado. A dife-
rencia del resto de alzados, el alero de la fachada principal se compone a base de canes tallados 
con motivos vegetales y la cornisa es moldurada. Los herrajes se manifiestan en los balcones 
de antepecho de hierro forjado abalaustrado, en las ventanas enrejadas, barandas de escaleras 
y puertas. La carpintería por su parte se mantiene la original en la fachada principal, con buena 
puerta labrada en acceso. El resto de fachadas están aparejadas prácticamente en mampostería 
con recercos y ornamentos construidos en sillería, salvo la fachada sur que también está cons-
truida en gran parte en sillería.

La fachada lateral longitudinal S se caracteriza por una galería de dos arcos de medio punto 
que ocupa la parte central del alzado en planta segunda, flanqueada por dos ventanas, una de 
ellas, la de la derecha, convertida en hueco de balcón rasante. En planta primera, la fachada 
cuenta con tres huecos de balcón, de los cuales el situado en la parte más oriental es una ven-
tana original modificada y convertida en acceso a la vivienda privada directamente desde el patio 
sur. A dicha vivienda, por tanto, se accede desde la calle Mayor así como desde las escaleras y 
plataforma adosadas contra el muro perimetral E de la parcela. Bajo esta plataforma se abre un 
pequeño hueco que sirve para ventilar la cocina situada en el semisótano y bajo el balcón de la 
planta primera se sitúa el acceso al semisótano, algo desplazado respecto al hueco superior.

La fachada E hacia la calle Mayor presenta menor altura debido al desnivel del terreno. Cuenta 
con planta baja, primera y bajo cubierta y fachada simétrica con eje central en el que se sitúa el 
acceso a la vivienda desde la planta baja mediante puerta adintelada (planta primera al interior). 
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En la primera planta se disponen tres ventanas de iguales dimensiones dispuestas simétrica-
mente respecto al eje central.

La fachada lateral longitudinal N consta de planta baja, primera y segunda y tiene carácter de 
fachada trasera, en la que predomina el muro de mampostería. Pequeños vanos dispuestos de 
manera desordenada se abren para posibilitar la iluminación y ventilación de las estancias que 
se orientan hacia el patio norte. En la segunda planta, se abre una única ventana que ilumina la 
cocina que corresponde a la parte del Ayuntamiento; en la primera planta, existen 3 huecos de 
ventana que iluminan las diferentes estancias de la vivienda privada y en planta baja, además 
de un pequeño vano en el lado izquierdo, se abre un acceso hacia el patio. Hoy en día existe un 
nuevo paso abierto en el muro, oculto por los anexos. Además, son visibles los huecos de ilumi-
nación de la escalera principal que rompen con la continuidad de las impostas. Esta imagen de 
fachada trasera se ve incrementada por medio de las edificaciones adosadas al palacio en su 
lado derecho del alzado norte, construidas junto al muro perimetral de mampostería que delimita 
la parcela con la calle Diputación.

En todas las fachadas, las plantas se dividen por medio de impostas planas que marcan las 
líneas de los forjados y las fachadas se rematan con una cornisa, moldurada en la fachada prin-
cipal y plana en el resto, y alero de gran vuelo, igualmente destacado en la fachada principal por 
su mayor dimensión. Además, todas ellas están flanqueadas con pilastras en los laterales. Los 
vanos, por su parte, se recercan con relieve a base de placas de sillería con orejas, cruzándose 
las líneas verticales de las jambas con las líneas horizontales del dintel.

Al sur, el edificio cuenta con un jardín particular que pertenece a los propietarios de la vivienda, 
en el que se localiza un pozo de agua de gran profundidad. El acceso al jardín se realiza por la 
calle Diputación a través de una doble puerta enrejada.

Al interior, el edificio se encuentra dividido en dos partes: la parte oriental, que pertenece a los 
propietarios de la vivienda privada, en la que prácticamente se mantiene la distribución original 
y la otra mitad que pertenece al Ayuntamiento de Navaridas. Respecto al programa interior, en 
el lado perteneciente al Ayuntamiento, nos encontramos con el hall principal que se encuentra 
a nivel de calle, desde el que se divisa el acceso al calado o bodega al fondo. Desde este hall, 
de suelo y muros de piedra, se accede a dos estancias situadas a cada lado, antiguos granero y 
almacén, y frente al acceso, salvando dos peldaños y cruzando un vano adintelado, nos dirigimos 
a la escalera principal de dos tramos, suelo de piedra y cerámico y baranda de hierro que comu-
nica con los pisos superiores. Dejando la escalera a nuestra izquierda, se llega hacia la zona que 
pudiera haber albergado las cuadras y por donde se salía al patio y, desde aquí, hasta el acceso 
a la bodega soterrada. En planta superior se encuentran las diferentes dependencias distribuidas 
mediante un pasillo central y en planta segunda se sitúa la cocina al otro lado de la escalera. 
Debido a la división de propiedades, no existe acceso al espacio de bajo cubierta por esta parte 
del edificio, sin embargo se ha podido apreciar parte de la estructura original de madera y resto de 
elementos de la reforma realizada. El lado oriental, de propiedad privada, aún conserva gran parte 
de la distribución original y alcobas tradicionales en los dormitorios. La vivienda se desarrolla en 
la planta primera y segunda (baja y primera desde la calle Mayor) y la planta semisótano alberga 
un txoko.

En el espacio bajo cubierta se aprecia la estructura de madera original con sus uniones y pasa-
dores de madera originales, donde destaca la viga central en forma de arco. El resto de la cubierta 
ha sido fruto de una reforma en la que se sustituyeron todos los cabrios y se reforzó la estructura 
soporte con nuevas vigas de madera colocadas sobre las piezas originales. La cubierta, acabada 
en teja, cuenta con un pequeño tirante perpendicular a la fachada principal. Su presencia es 
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importante debido al tamaño de la edificación y su alero. La estructura del palacio consta de muros 
perimetrales de carga y estructura de madera en su interior junto con algunos muros de piedra 
en planta baja. Los forjados se componen de roscas de ladrillo con relleno de argamasa entre los 
solivos de madera y acabado en piezas cerámicas de diferentes épocas; existen solados de cerá-
mica antigua, además de otro tipo de piezas cerámicas más recientes que conforman diferentes 
dibujos según las estancias, fruto de alguna reforma realizada en el edificio.

Bajo el edificio, en su extremo E, se encuentra la cueva o calado al que se accede por medio 
de una escalera de piedra cubierta con bovedilla de cañón. Se trata una de las pocas casas de 
Navaridas que cuenta con bodega soterrada y destaca por su gran dimensión. Tiene dos partes, 
la primera más estrecha que la zona del fondo, y se cubre con arcos de medio punto de sillería 
con huecos entre ellos en los que se ve la roca. Al fondo se aprecia un canal de sección cuadrada 
sobre el que algunas publicaciones dicen estar comunicado con otra cueva en el lado saliente del 
«Cerrillo», sin embargo, según el análisis realizado por arqueólogos, al menos hasta el momento, 
tras recorrer la totalidad del canal parece haber quedado inacabado.


